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ARTICULO D E  OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
de  IA  PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular niim. g  t.

El Juez de Primern Instancia del par
tido de Cieza con fecha 11 del actual me 
dice lo que sigue.

"En este m i Juzgado de partido pen
de causa criminal de oficio contra José 
Catalan natural de esa villa, y vecino de 
la de Albatera de estado casado, de eger- 
cicio jornalero, y de edad de treinta y cin- 
™ años V otros consortes sobre robo y 
malos tratamientos hechos á Antonio V a- 
lero del domicilio de Fortuna, a el cual 
se puso en libertad bajo fianza de Caí ce 
segura; y habiéndose mandado se le íeci- 
biese la oportuna confesión, por los car
gos que de dicha causa resultan en su 
contra, se ofició al Alcalde Constituciona 
de dicha villa de Albatera para que dispu
siese su presentación á dicho obgeto, mas 
habiéndose contestado por el citado Alca 
de que á pesar de las diligencias practica
das, tanto en su busca, como para averi
guar el punto de su paradero, no había 
s,do adseqniWe conseguido, he cordado  
entre otras cosas se oficie á V S. como lo

Justicias que si el referido José Catalan se 
encontrase en sus respectivos distritos pro

cedan á su arresto, y lo remitan á este 
Juzgado de justicia en justicia.»

Y lo traslado á W .  para su inteligen
cia y efectos que en la preinserta com uni
cación se espresan. Dios guarde á VV. 
muchos años. Albacete 14 de Junio de 
18 4 1. =  Diego Montoya. —  Señores Alcal
des Constitucionales de los pueblos de es
ta Provincia.

Don Diego Montoya, Gefe Superior P o lí
tico de esta Provincia.

Hago saber: que con fecha r i del ac
tual y por los sugetos que se espresarán, 
se han registrado en este Gobierno Políti
co las minas siguientes: B ou  Pedro H ena
res vecino de Peste una al parecer de 
hierro que ha descubierto y se propone  
beneficiar bajo el nom bre de San Pedro, 
en termino de dicha villa y sitio llamad» 
ri Anticora, en tierras de Pedro Rabio, 
linda por mediodía con E d u a r d o  Pere*-? 
P°r Saliente, Poniente y Norte con vere
deros de Sisto Martínez.

Don Mariano Lloqui, Medico titu lar  
de Yeste ha registrado un terreno m ine
ral al parecer de plomo que ha descubier
to y se propone beneficiar bajo el nombre 
de la Dudosa, en el sitio  de la ferr a d a  
de la Melera, tierras d é lo s  M a d ero s de 
Antonio José Palacios, lindante con terre- 
no de los mismos, con el hoyo de la Bre
ña y con José Ptamirez Arellano en el ter
mino jurisdiccional de dicha villa.
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Don Pascual Sobrevida C irujas óe di-
ba villa de Yeste un terreno mineral al 
crecer d e ^ in c q u e s e  propone beneficiar 
lajoel nom bre de A u u ^ y iv r s u e n e ls i -  

t io d e  laD errada déla  M eleraentierras  
d elosb ered eros de Antonio José Palacios 
lindantecon  terrenode lo sm ism o s y  con 
José Ramírez de Avellano té r m in o d e d i-  
cba villa

Don Francisco Reyes vecino d é la  m is
ma ba registrado y se propone beneficiar 
un terreno al parecer plom izo ba^o e 
nombre de U ilom enn en e sitio e
R incón de l aYedr a  lindante con tierras
del m i s m o y c o n l a a c e q m a q u e  sacaot
a g u a  D o n  Cayetano Santoyo en el term ino

fio dicbavilla.
Don Dionisio Cbicbéri, Don José Juá

rez Ronacbe y Don Ju lianT eatinas veci
nos de Y e s te b a n r e g is tr a d o  un  terreno 
m in era la l parecer fie Alcohol argentilero 
^ t é r m in o  de dicba villa y sitio que lla
m an barranco d é la  Calera en tierras de 
D on José Joaquín Ruiz lindantecon  tier
ras realengas de Llano Piñón, que se pro
ponen beneficiar con el nombre de la

Si alguna persona tuviese qu ea legar
en contra de dichos registros loverificarán
ante m i autoridad en e lp rec iso  term ino  
fin los qo d ia sq u e  para ello previene la 
instrucción del ram o.^A lbacete 1 4 ^ 0  Ju

nio de

GACETA DE MADRID.

Ras <le los días 9 y 10 del actual con
tienen entre otros, los decretos siguientes 
d e  S. A. el Regente del R ein o , espedidos 
por el Ministerio de la Gobernación de
la península.

ExrmO Sr.: Convencido el Regente

las de \ os ayuntamientos y diputaciones 
provinciales, en el m étodo de su elección, 
D en lo relativo á sus atribuciones respec- 
V‘X:-S, corno también de fijar de u n  modo 
c)ar.ti x terminante ias facultades y deberes 
de los Gvies políticos; se >la servido nom 
bra! una comisión que teniendo presente

los buenos principios que hoy se conocen 
en administración, y aprovechando las lec
ciones que hayan podido aprender en los 
diferentes destinos que han desempeñado 
sus individuos, las redacte con la posible 
brevedad, á fin de presentarlas la deli
beración de las Cortes.

En su consecuencia ha nombrado á V .
E. para presidir dicha com isión; y por in 
dividuos á D. Francisco Cabello, gcfe po
lítico que ha sido en diferentes provincias, 
Diputado á Cortes; á D. Javier Quinto, 
gefe de sección del ministerio de *ía G o
bernación de la Península," Diputado ’ á 
Cortes; á D. Francisco Javier Ferro M on
taos, alcalde que ha sido de Madrid, D i
putado á Cortes; á D. Félix Dom e’nech, 
alcalde que ha sido de Barcelona, D ipu
tado á Cortes; á D. Juan Francisco Mora- 
te , secretario de la diputación provincial 
de Madrid, Diputado á Cortes; y á D. Jo
sé Posada, catedrático de la universidad de 
Oviedo, Diputado á Corles.

Lo que participo á V. E. á fin de que 
cuanto antes se ponga de acuerdo con los 
nombrados y principien los trabajos que el 
Regente se sirve encargarles. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de Junio  
de 1841.

Excmo. S r . : He dado cuenta á S A el R e 
gente del Reino de la comunicación de 'e sa  d i -  
recion fecha 28 de A bril  últim o, en la  que 
piopone se señale un término para  la  ad judica
ción de los giados académicos reservados en to
das las universidades del Reino á los es tud ian
tes incorporados en el ejército nacional, y  en 
terado de las dudas á que h an  dado lugar  las 
reclamaciones de los cursantes que lian pertene
cido no solo al ejército, sino también á la  Milicia 
nacional movilizada , sobre las cuales lian ned"-
do  varios rectores las correspondientes acia 
clones, se h a  servido acordar ,  conformándote 
con e l dictamen de esa corporación, lo siguientT- 

1.° Desde la publicación de esta ¿rden has 
Hntnlirfi nróximo venirWn rm __  ,

— t .x . -   viiruu ñas-
ta O ctubre  próximo venidero, en que cesará 1-» 
reserva de los grados , se adm itirán  en las Un: 
te rs id ad es  los recursos de los cursantes que í? 
h a b e r  estado con las armas en la mano n rptP° r 
dan  se les declare con derecho á los grado 
prem io reservados para  ellos conforme A i

B r S E S F t e í S
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la Mibcia nacional movilizada, sea cualquiera 
la énoca en que hubieran tomado las armas.

La información do pobreza que para  la
ad jud icac ión  de  los grados de premio se debe
hacer, c o n f o r m o á l o  dispuesto en l a l l o a l o r -
don d o 2 d o  Julio do 18d8, no so debo en
tender d é l a  pobrozaiabsolutaodo solemnidad,

cursantes que hayan a s c e n d id o á la  
elasl  de o l i c i a l e s y n o  tengan otros bienes que 
sus respectivos sueldos, tendrán también opeton 
a l o s  grados reservados

Los mduares que hayan estudiado el 
último año p rév io a l  grado d é l a  universidad, 
uop o d rán  o p t a r á  estos grados, p e r o s i á  los 
ordinarioscom olos demas cursantes.

d.^ Los grados reservados que por falta de 
opositores no puedan adjudicarse, sesacarán á 
concurso como grados ordinarios.

h i p a r a  algún grado no hubiera mas que
u n o p o s i t o r  y e s t e m e r e c i e s e  laeahdcacm n de
sobresa lien te  po r  los jueces de la oposteton, se

^ e ú r d e n J e f i A l e e o m u n i c o á Y E p a -

^ e t e d e D ^

t r c c t c v r s  c A C x r x c r J a J S ^ r x ^ ^

Es conocida de to d o s la im p o  
historia considerada bajo el pun jas Fioos,
to y blosóbcocon que l a b a n  i plerder,
G u iz o t ,D ap au r ,E ou s in ,E h ateau b rt  ^
fiiamonbi, también el att ^
se nadan entre nosotros semejantes - . t a l
pronunciar sus lecciones el citado p ^  . ^ r a r

a q u i p ^  mngun escritor, despertat r i ^

los estudios históricos en nuestro p a is ,  y  asociar 
este al m ovimiento intelectual de E u ro p a  en el 
mismo sentido. Nos abstenemos de hacer ca lib 
ración alguna sobre t rab a jo sq u e  un p ú b l ic o n u -  
merostsimo ha juzgado y a  en V a len c ia ,M ad rid ,  
y  que ahora juzgará o tro  público aun m ayor.  
E m pero ,  pa ra  que se tenga una  idea ligerisima 

e p a n  y  de las m aterias  reco rr idas  por el p ro -
fe so ren  la p rim era  p a r te  d e  su ob ra  que debe
publicarse, diremos que su p r im e r a  l e c c io n e s
una reseña Mosolica del estado de  los estudios 
historíeos e n E u r o p a y e n  E s p a ñ a ,  d e  l o q u e  h a v
h e c h o y d e  lo que resta hacerse , y l a  esposi-
clon d é l a  m is io n so c ia ly  reorgan izadora  d e  la
b lo s o f ia d e la h is to r i a i  la segunda se o cu p a  en
bjar l a c ie n c ia M o s h e c h o s y p r in c ip io s q u e a h ra -
za ,  en el examen y  apreciación de la civiliza
ción oriental, y g r ie g a ,  la te rce raen  la ap rec ia -  
cion de la civilización romana y  modernat la  
cuarta en la apreciación de la originalidad que 
distingue laespaño la  de la europea. Estas cu a 
tro leccionesforman los preliminares blosóbicos 
d e l a o b r á , y  la ss ig u ien te sse  ha l lan  dedicadas 
al examen en detalle de la civilizacionespañola, 
pero enlazándola siempre con la E u r o p é a ; y  asi 
la q u in ta  lección t r a t a d e lo r ig e n  de la cu l tu ra  
de lo spueb los ,  d e te s tad o  primitivo de España , 
de su civilización por lo sE en ic io s ,G rieg o s ,E ar-  
taginesesy R o m a n o s ,d e  la  induencia ejercida 
p o rc a d a  pueb lo , del gobierno y  administacion 
rom ana en laE en insu la ,  y  délos efectos delm is- 
mo en su población, riqueza, comercio etc. L a  
sesta vuelve á l a  h is to r ia d e l  imperio, examina 
el cristianísimo s igu iendosus fases desde su fu n 
dación hasta el siglo q u in to ,  y  com parando la  
sociedad pagana h a jo to d o ssu sa sp e e to s  con la 
cristiana. Ea séptima tiene por objeto aprec iar  
la  irrupción d é lo s  pneblos del N orte ,  describir
sus costumbres, y  las sociedades formadas en  
España por 8 uevosy  Godos. E a o c t a v a e s  una  
reseña histórica y  blosóbca de la legislación; co
mo prelim inar para  juzgar e lco d ig o  visogodo, 
principal monumento de la sociabilidad G oda. 
Ea novena es una apreciación de las  leyes p o l i -  
ticas, civiles p e n a l e s y d e  procedimiento de los 
godos, y s u  comparación con loscod igos  rom anos 
y  d e l o s p u e b l o s b á r b a r o s .L a d é c t m a s e  ocupa 
d é l a  ad m in is t ra c io n c iv i ly  eclesiástica de los 
g o d o s ,d e le s ta d o  d é l a s  a r te s ,a g r ic u l tu r a ,  co
m erc io ,l i te ra tu ra ,c o s tu m b re s ,  ó sea lo que cons
tituye el d e s a r r o l lo m o ra l , in te le c tu a ly m a te ru d
d é lo s  pueblos, y  l a u n d é c i m a y ú l t i m a ^ ^
esplicacion de  las cáusas generales de
d é l a s  sociedades^y de las  e s p e c ia le s ^  ^
ron e n l a  r u in a d o  la monarquía e

8e  p u b l i c a r á  p o r o u a d e r n o s e n 8 B m a r q a i -
lia en buen p a p d y  a m e r a d a  tm pres to^

E l p rim er cuaderno sa ld ra  a luz  en uno de  
jnsprim eros dias del p róxim o m a y o M ^ ú ^ t u a s  
no guardaran pettodo b^o cu su

E l U ^ ^ ^ f i t t f u a d e r n e ^ r i d e c u v -  
M ad r id  y  c í s c e n l a s  provincias

Ranco de porte.
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D E L L I O L ,
TRATAD O

SO B R E  L A  N A TU RA LEZA  Y CURACION
DE LAS

E N F E R M E D A D E S  CRO N ICA S
H E R P É T I C A S ,  E S C R O F U L O S A S  Y  S I F I L I T I C A S ,

P C It U N  NUEVO TRATAMIENTO VEGETAL 
DEPURATIVO Y REFRESCANTE.

D E SC R IP C IO N  Y  M É TO D O  C U R A T IV O
de todas las afecciones crónicas de la cabeza, 
d e l pecho , d e l vientre y  del sistema nervioso- 
E studio  de los temperamentos: Preceptos p a 
ra  la educación fís ic a  y  moral de la in fan 
cia : D e la  senectud: D e la edad critica; D e  
las afecciones la d e a s , y  de las enferm eda
des hereditarias.

t r a d u c id o  l i b r e m e n t e  a l

Guando el hom bre, agobiado por la desgra
cia o por los pesares que arrastran en pos de 
si la  ambición y  pasiones que el trato social 
enjendra , pasa una vida frenética y  miserable' 
el remedio está en si mismo y la dificultad con
siste en saberlo halla r :  cuando, oprimido por 
ideas vagas y  aflictivas ó por la malingnidad de 
su jenio y  carácter, no puede soportar el peso 
de su ecsistencia triste y  emponzoñada , él p ro 
pio se castiga y  en su índole reside la curación: 
pero cuando, postrado en el lecho del dolor y  
de la agonía, ve correr sus breves dias, privado 
de  placer y  de sosiego, entre gritos y  lamentos 
que  arranca de su pecho un tormento prolon
gado y  continuo, entonces los estímulos del al
ma son uno solo, los deseos solo u n o , única la 
esperanza, suprema : la salud. ¿ Quien sino el 

- arte socorre en tal conflicto ? ¿ Cual es en aquel 
momento él ángel de la tierra mas digno de es
timación ?.... Y cuando millares de infelices, y
e. Paun" °  entero se halla  jimiendo por el m a r 
tirio de la enfermedad , bien podemos decir que 
e l ínteres mas poderoso para el hombre debe 
se r  Igualmente uno:  la  ciencia de curar.

Coa dificultad se hallará un i n d i v i d u o , cu
ya ecsistencia., llena de amargura y  desconsue
lo ,  no esté plagada de una de esas dolencias 
p erdurab les , que la medicina no ha  podido re
mediar. Rn ya n o se h a n  esmerado los sabios en 
inventar teorías, métodos curativos y  nuevos 
medicamentos; ]a naturaleza; tan profunda en 
sus arcanos Conio caprichosa en sus escepciones,*

decirlo as i , la piscina de salud, y  los remedios 
que ella dicta el agua milagrosa qnc cura á los 
enfermos.

Analizar en un prospecto los procederes del 
doctísimo Belliol no fuera propio; decantar su 
alto mérito y  ensalzarlo por que lo merece, á 
mas de justo, es necesario para que acudan á 
este grande médico cuantos necesiten sus medi
camentos. Ocho ediciones de esta obra lian p re 
cedido á la traducción que nosotros vamos á pu
blicar ,■ y  pocos libros podrán dar á sus autores

justa satisfacción y agradables recompensas 
que el suyo le lia dado á Belliol. Innumerables 
en ermos que desesperaban de recobrar su salud 
n a r b v f l » i "  salvador suyo; muchos valetudi- 
salud
por que, siguiendo sus consejos, han obrado cu
ras prodijiosas en lances desesperados; v  nov 
ultimo puede gloriarse el Dr. Belliol de haber 
recibido en premio de su (loctrina una medalla 
que le concedió la ciudad de París en recom
pensa de los servicios que ha prestado á ]a h u 
manidad.

Estos- distintivos y  prerrogativas, junto con 
el aplauso que lia merecido el Dr. Belliol, de- 
bian estimularnos ya a traducir su ti atado ¿le 
enfermedades crónicas; pero no lo hemos hecho 
hasta habernos informado por nosotros mismos 
y  eidolo una y dos veces para adoctrinarnos 
eP e y  recomendarlo con razón á nuestros con
ciudadanos.

CONDICIONES.

Esta obra constará de tres entregas en octa- 
vo, de 140 pajinas, de papel y  carácter imial 
al de este prospecto.

valor de cada una será de seis rs. en Bar- 
ce ona y  seis y  medio en las provincias, debien
do adelantar el importe de la segunda al rcci- 

ir la p rim era ,  y  asi después.
Terminada la suscricion, se aum entará el precio.

N» suscriben en esta Im p ren ta .

1) Pedro O riiz , A g en te  de lle - 
gocios e n  M a d rid  p a r tic ip a  á su s  
a m ig o s  y  co m iten te s  del R e in o  y  
A m e ric a  y á  c u a n to s  g u s te n  se r
v irse  de su  ac tiv id a d  y co n o c im ie n 
to s e n  d ic h a  C o rte  h a b e r  s itu a d o
su  o f ic in a  e n  lá  calle de J<u d ¡ries 
n ú m e r o  ig  c u a r to  seg u n d o  in te 
r i o r ,  c u y a  d irecc ió n  debela. d a rse
á las cartas q u e  se le escriban, 
francas de p o r te , pues no se reci
ben sin  esta  precisa circunstancia.

lera
I m p r e n t a  ele Ilerrero -P edron  y  C om nania

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


